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LICENCIAS PARA NAVEGAR 

(A).-PARA LOS SUJETOS AL SERVICIO DE LA ARMADA 

Desde el ingreso en la inscripción marítima hasta 
el 1.º de enero del año en que se cumplan los 

diecinueve de edad. 

Fecha en que se concéde Duración Fecha en que se termina 

... de ......... de . . . Libremente 1.º de enero de ... . 

. . . . . ·: ........ ' de ..................... de ..... . 

El 

Durante el año del alistamiento 

Fecha en que se conced< Duración (1) Fecha en que se termina 

... de ......... de ... de ......... de .. . 

... , de ..................... de 

El ······························ 

(1) Podrán concederse desde 1.0 f·cbrero al 15 diciembre. 

Dnrante el primer año de permanencia en sit·iia

c·ión activa. 

Fecha en que se concede Duración (1) Fecha en que se termina 

de de de de 

de de de de 

de de de de 

., de ..................... de 

El ............................. . 

(1) a) A los marineros de primer grupo, por un plazo que les 
permita asegurar el regresQI al distrito con antelación a la fecha en 
que deban ingresar en el servicio efectivo. 

b) A los del segundo grupo, de una duración que permita tener 
asegurado el regreso al distrito en el plazo, máximo de treinta días. 

Unos y otros tendrán el deber de comunicar a la Autoridad de 
Marina del distrito el nombr·e delJ buque en que naveguen. <Artícuc 
lo 31 de la Ley de Reclutamiento y Reemplazo de .Ja Marinería de 
la Armada.) 



Duranle el segundo año de permanencia en situa
ción activa. 

Fecha en que S€ conced€ 

de 

de 

de 

de 

Duración (1) Fecha· en que se termina 

------- ··-----------
de 

de ........... 

de 

de 

. , de .......... .. de ...... 

El ........................ . 

iVIarineros en situación de reserva 

F.echa én que S€ concede 

... de ......... de .. . 

Duración 

------------·--··----
Libretnente, con la obligación 

de presentarse en su distri
to, caso de ser llamado. 

.......... , de ..................... de 

El ............................. . 

(1) Tanto a los marineros que hayan prestado •el servicio en la 
Armada como ai los que no les haya correspondido ingresar en él, 
de una duración qué permita tener asegurado! el regreso a•l distrito 
en un plazo máximo de treinta días. 

Tendrá el deber de comunicar •a. la Autoridad de Marina del dis
trito, eL nombr-e del buque én qué navegue. (Artículo 31 de la Ley 
de Reclutamiento y Reetnplazo de l<i Marinerí¡¡ rle la Armada.) 
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(B) Para los sujetos al servicid del Ejercito, an
Les de ingresar en Caja. 

Fecha en que se concede Duración 

... d , ....... -=._ asta e ingreso en 41ª· 1·~ 1~d~1 H z· e· 

O 'd·~~ .. J~_., de 0.~ . . ~ .... del:.°!.~.,¿_ 
ff Q ]'::. l\J\A-•.' 

~- ·- .. -~"'~l .......... .......... ~ .. 'VVIVVI'"'" 

-- . ~/U/ /J: ' 
Despues de~Caja 

Fecha en que se 
concede 

Autoridad que 
la concede. Duración (1) 

Fechai en que se 
termina 

------- ------- ______ , -------

de de de oc• de 

de de de .... de 

de ... de de .... de 

............... , de ..................... de 

El ............................. .. 

(1) La que conste en la cartilla militar del intere,¡¡i\do. 
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